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ACTA DE INICIO PARA E L  PROCESO DE CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA  GESTIÓN POR CONTRATACIÓN MINIMA CUANTIA No. 2026-001 

 
El ordenador del gasto, CORINA ALGARIN QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía No. 

32.878.331 en representación de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL DE SANTO TOMAS 

identificada con NIT 802007074-6 por medio del presente documento procede a manifestar las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que la institución suscribió el proceso de contratación de servicios profesionales por contratación 

mínima cuantía No. 2026-002 y cuyo objeto a satisfacer es: SERVICIOS ESPECIFICOS EN EL 
PROCESO CONTABLE Y PRESUPUESTAL DURANTE EL PERIODO DE ABRIL A DICIEMBRE 
DEL AÑO 2026, ELABORACION Y PRESENTACION DE LA INFORMACION EXOGENA-DIAN 
2025. 

2. Que el valor aceptado y escogido para la ejecución de este corresponde al monto de “Dieciocho 
Millones de pesos m/cte” ($ 18.000,000) 

3. Que el contratista seleccionado es Dorlys de Jesús Castro de Avila identificado con cedula de 
ciudadanía No. 8.638.689 para dar cumplimiento a lo descrito en el numeral anterior. 

4. Que la institución educativa ha expedido el presente documento para formalizar lo acordado entre las 
partes involucradas y se compromete a realizar la supervisión y acompañamiento al contratista, sí el 
caso lo requiere, para recibimiento a satisfacción de lo pactado y, en consecuencia. 

 
CERTIFICA 

 
• Que se tendrá en cuenta la fecha de inicio del contrato abril 8 de 2026 
• Que se tendrá en cuenta la fecha de terminación y liquidación diciembre 31 de 2026 
• Que se tendrá como plazo de ejecución doscientos sesenta y dos (262) días calendarios 
• Que el contratista prestará sus servicios por sus propios medios, con plena autonomía técnica, 

administrativa y operacional para apoyar el proceso relacionado con el cumplimiento administrativo 
y legal, por lo cual no se configurará relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrará 
por el término estrictamente indispensable. 

• Que el Rector de la institución educativa designará por comunicado escrito la supervisión del objeto 
contractual a través de personal interno para verificación de las actividades según las características 
y condiciones previamente establecidas. 

 

Se firma en el municipio de Santo Tomas, Atlántico, abril 8 2026 
 
 

 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
CORINA ALGARIN QUINTERO                                                 DORLYS DE JESUS CASTRO DE AVILA 
      C.C. No. 32.878.331                                                                                        C.C No.8.638.689 

               Rectora                                                                                                         Contratista 
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